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RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2024, de la Directora General de Familia, Infancia 
y Natalidad, que resuelve el procedimiento de concesión de la convocatoria de subven-
ciones del año 2024, para el desarrollo del servicio de “Casas de Infancia en el Medio 
Rural Aragonés”, como servicio de conciliación y cuidado de niños y niñas de 0 a 3 
años.

Mediante Orden BSF/1134/2024, de 17 de septiembre, por la que se convocan subven-
ciones para el año 2024, para el desarrollo del servicio de “Casas de Infancia en el Medio 
Rural Aragonés”, como servicio de conciliación y cuidado de niños y niñas de 0 a 3 años. De 
conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la convocatoria fue publicada en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones identificada con el número 785988, quedando publicado el ex-
tracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convoca-
toria/785988).

La concesión de estas subvenciones se rige, además de por la Orden de convocatoria, por 
la Orden CDS/1427/2021, de 21 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a las entidades que integran la Administración Local en 
Aragón, gestionadas por el actual Departamento de Bienestar Social y Familia, Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales e Instituto Aragonés de la Juventud (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 228, de 8 de noviembre de 2021), así como por lo dispuesto en el texto refundido de 
la Ley General de Subvenciones, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, y 
en el resto de la normativa que resulta de aplicación.

La convocatoria se realiza en régimen de concurrencia competitiva y tiene como finalidad 
la puesta en marcha y mantenimiento del servicio de “Casas de Infancia en el Medio Rural 
Aragonés”, como servicio de conciliación y cuidado de niños y niñas de 0 a 3 años, en los 
municipios en los que preferentemente no exista ningún otro recurso de atención continuada 
a la infancia en esa franja de edad.

El crédito disponible asciende a un importe máximo de 1.324.602,08 euros, distribuidos en 
atención a la actividad a subvencionar y la aplicación presupuestaria, especificadas en el ar-
tículo 1.2 de la Orden BSF/1134/2024, de 17 de septiembre.

El artículo 8 de la Orden de convocatoria estableció un plazo de presentación de solici-
tudes de quince días hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convo-
catoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Dicha publicación tuvo lugar el día 30 de septiembre 
de 2024.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes con fecha 21 de octubre de 2024, de 
conformidad con el artículo 8.3 de la convocatoria, se requirió a aquellos municipios que no 
aportaron o no justificaron en forma, la documentación requerida en el artículo 7.3, para que 
subsanaran su solicitud. De las 26 solicitudes recibidas, 5 de ellas no acreditan en forma y 
plazo los requisitos establecidos en la convocatoria.

De acuerdo con lo establecido en la Orden de convocatoria, tras la instrucción del proce-
dimiento por el Servicio de Infancia, Adolescencia y Natalidad, la Comisión de valoración de-
signada al efecto, con fecha 28 de noviembre de 2024 emitió informe de valoración de las 
solicitudes recibidas, detallando la puntuación obtenida en cada uno de los criterios de valo-
ración e indicando la propuesta de la cuantía de la subvención a conceder.

Todos los proyectos susceptibles de subvención valorados, cumplen con los requisitos 
especificados en el artículo 3 de la Orden BSF/1134/2024, de 17 de septiembre, y han obte-
nido la puntuación mínima prevista el artículo 10.2 de la citada Orden.

La financiación de las subvenciones previstas en la convocatoria, se realiza en la siguiente 
forma:

a)	 Los gastos derivados de la prestación del servicio de Casas de Infancia relativos a 
gastos del personal cuidador contratado para el desarrollo de las actividades (inclu-
yendo salarios, gastos de Seguridad Social y retenciones de IRPF), adquisición de 
material fungible, suministros, difusión y publicidad, gestión, administración y aquellos 
necesarios para el cumplimiento del objeto subvencionable se financiarán con cargo a 
las siguientes partidas:
• �Planes corresponsables, para el desarrollo de las Casas de infancia en el medio rural, 

aplicación presupuestaria G/3133/460329/35017, crédito disponible 400.000 €.
• �Ayudas a la infancia en el entorno rural, aplicación presupuestaria G/3133/460329/91002, 

crédito disponible 674.602,08 €.
	 De las 21 entidades admitidas al procedimiento, 19 han solicitado financiación de este 

tipo de gastos, presentando los correspondientes proyectos. En tanto que el importe 
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solicitado por este concepto, resulta inferior al crédito de la convocatoria, los 19 Ayun-
tamientos solicitantes admitidos al procedimiento, obtienen el 100% de la cantidad so-
licitada para financiar dichos gastos.

	 En concreto, con cargo a la aplicación presupuestaria G/3133/460329/35017, se finan-
cian 18 proyectos por importe total de 398.872,22 euros.

	 En cuanto al crédito disponible en la aplicación presupuestaria G/3133/460329/91002, 
se financia 1 proyecto, por importe de 13.734,40 euros.

b)	 Los gastos destinados a inversiones y a equipamientos necesarios para el funciona-
miento de la “Casa de Infancia”, con cargo a la aplicación presupuestaria 
G/3133/760247/91002, crédito disponible 250.000 €.

	 Según consta en el expediente, el importe solicitado por los ayuntamientos partici-
pantes supera el crédito de la convocatoria. No existiendo crédito suficiente en la apli-
cación presupuestaria G/3133/760247/91002 para subvencionar todos los proyectos 
de inversiones y equipamientos, se aplica el criterio establecido en el artículo 5.2 de la 
convocatoria, que dispone que el orden de prelación para la concesión de las subven-
ciones se determinará en función de la puntuación obtenida por la aplicación de los 
criterios recogidos en el artículo 10, teniendo en consideración que todos ellos han al-
canzado al menos 50 puntos.

	 En consecuencia, se efectúa el reparto atendiendo a la puntuación obtenida en la valo-
ración del proyecto, sin que supere la cantidad solicitada.

	 De las 15 las entidades que han participado solicitando ayuda por este concepto, ob-
tienen financiación las entidades con las 8 mejores puntuaciones, aclarando que la úl-
tima de ellas obtiene una financiación parcial, hasta el límite del crédito presupuestario.

	 Los importes de las ayudas concedidas se encuentran dentro del límite establecido en el 
artículo 5.1 de la Orden BSF/1134/2024, de 17 de septiembre, que establece que la 
cuantía de la subvención solicitada podrá ser del 100% de la actuación subvencionable.

	 En la tramitación de los expedientes de subvenciones se ha cumplido lo dispuesto en 
las bases reguladoras y las condiciones fijadas en la convocatoria de subvenciones. 
Los proyectos que han obtenido subvención se han valorado según los criterios reco-
gidos en la Orden de convocatoria.

	 A la vista del expediente y de la propuesta de resolución definitiva emitida por el órgano 
instructor con fecha 29 de noviembre de 2024, en tanto que no son tenidos en cuenta 
otros hechos, alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, la Directora 
General de Familia, Infancia y Natalidad, por delegación de la Consejera de Bienestar 
Social y Familia, de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Orden 
BSF/1134/2024, de 17 de septiembre, resuelve:

Primero.— Excluir las solicitudes recogidas en el anexo I que se relaciona a continuación, 
por no aportar ni subsanar la documentación establecida en el artículo 7.3 de la convocatoria.

Segundo.— Aprobar la concesión de subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden BSF/1134/2024, de 17 de septiembre, por la que se convocan se convocan subven-
ciones para el año 2024, para el desarrollo del servicio de “Casas de Infancia en el Medio 
Rural Aragonés”, como servicio de conciliación y cuidado de niños y niñas de 0 a 3 años, 
según consta en el anexo II, de la presente Resolución, en la que se detallan aplicaciones 
presupuestarias las entidades beneficiarias, proyecto, puntuación obtenida e importe de la 
subvención concedida.

Esta concesión se basa en la valoración individualizada de cada uno de los proyectos 
presentados, realizada de conformidad con los criterios de valoración establecidos en la 
Orden de convocatoria, para lo que se ha realizado un análisis de cada uno de los apartados 
señalados relativos a calidad técnica del proyecto, las características de la localidad, la prefe-
rencia de inversiones en los municipios, el impacto social y familiar de los proyectos, la capa-
cidad de las inversiones para generar empleo y asentar población en el territorio, la viabilidad 
económica y la dotación de recursos y equipamientos.

Tercero.— Denegar de las solicitudes relacionadas en el anexo III, por no disponer de 
crédito suficiente para financiar los gastos destinados a inversiones y a equipamientos nece-
sarios para el funcionamiento de la “Casa de Infancia”, con cargo a la aplicación presupues-
taria G/3133/760247/91002.

Cuarto.— El pago de las subvenciones se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 
14 de la Orden BSF/1134/2024, de 17 de septiembre, realizándose de modo anticipado en un 
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90% de la ayuda concedida. En ningún caso será necesaria la presentación de garantía. El 
pago del 10% de la ayuda restante se pagará previa justificación del 10% del importe total del 
proyecto, de conformidad con el artículo 13.

Quinto.— Mediante Orden BSF/1134/2024, de 17 de septiembre, se establece el plazo 
para la presentación de la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de la fina-
lidad para la que se otorga la subvención y el gasto y pago realizado. Dicho plazo se ve mo-
dificado mediante Orden BSF/1484/2024, de 27 de noviembre, ante la imposibilidad de rea-
lizar la justificación de las subvenciones concedidas dentro del plazo inicialmente previsto. La 
presentación fuera de plazo o su incumplimiento conllevará la pérdida de la subvención con-
cedida.

Sexto.— De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, las enti-
dades beneficiarias de subvenciones estarán obligados a suministrar a la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de quince días, toda 
la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previstas en la 
Ley en materia de transparencia con las consecuencias recogidas en su artículo 9.4.

Séptimo.— Ordenar la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, así como en la página web del Gobierno de Aragón y en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

Esta publicidad sustituye a la notificación individual de conformidad con lo previsto en el 
apartado 11.4 de la Orden BSF/1134/2024, de 17 de septiembre, y en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Consejera de Bienestar Social y Familia, de confor-
midad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

Si no se estima oportuna la interposición del recurso anterior podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados en la misma forma, ante la 
Sala de los Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Los recursos administrativos deberán presentarse electrónicamente accediendo a la Sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del 
Servicio digital Interposición de recursos ante la Administración https://www.aragon.es/tra-
mites/interponer-recursos-ante-la-administracion desde la opción “Presentar un recurso” y 
dirigidos a la Dirección General de Familia, Infancia y Natalidad del Departamento de Bien-
estar Social y Familia.

Zaragoza,11 de diciembre de 2024.

La Directora General de Familia,
Infancia y Natalidad,

EVA FORTEA BÁGUENA



cs
v:

 B
O

A2
02

41
21

30
18

13/12/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  241

35624

 

 

 
 

 
 
 

ANEXO I 
 
 

SOLICITANTES EXCLUIDOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES “CASAS DE 
INFANCIA” 2024 

 

NIF Entidad Nº proyecto 

P2225000E AYTO. PLAN 07/P2225000E/2024 

P2225000E AYTO. OSSO DE CINCA 10/P2223500F/2024 

P4407500J AYTO. CELADAS 13/P4407500J/2024 

P5019000H AYTO. NONASPE 15/P5019000H/2024 

P5007300F AYTO. CARIÑENA 20/P5007300F/2024 
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ANEXO III: SUBVENCIONES DENEGADAS PARA EL DESARROLLO DEL SERVICIO DE “CASAS DE INFANCIA 
EN EL MEDIO RURAL ARAGONÉS, COMO SERVICIO DE CONCILIACIÓN Y CUIDADO DE NIÑOS Y NIÑAS 
DE 0 A 3 AÑOS, PARA EL AÑO 2024 
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